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A D V i a r n u c i A E D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qn« 
sean á instancia de parte ño pobre, se insertarán oficialmente, 
a s imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas ; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada l inea de inserción. 

ymiiiislracio» Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Rnterada la Diputación provincial de 
peí). Juan José Vicente (Q. E. P. D.) 
yogado en su testamento 50.000 pese
ra! Hospital provincial, 50.000 á la In
flas» y 12.500 al Hospicio, ha acordado 
«sesión de 24 del actual que se haga 
pfihlicopor medio del BOLETÍN OFICIAL 

|r b provincia. 
Madrid 30 de Setiembre de 1875.=E1 

epatado .Secretario, E. Pelletan.=El Di
ntelo Secretario, M. Murga. 

U Diputación provincial, cu sesión de 
Jí ¿el actual, ha acordado sacar ápubli-
a«basta el arrendamiento del Diario 
tirkl de Acisrts de Madrid por termino 

cuatro año?, bajo las coudiciones esta-
ikidas en el pliego que ú continuación 
«inserta, y que estará de manifiesto en 
•Secretaría de la Corporación, plaza de 
ÍBtiago, núm. 2, todos los dias no festi
na, <k doce á cinco de la tarde, hasta el 
kla subasta, que tendrá lugar el dia4 
if r»ctuhre próximo, á las tres de latarde, 
«elSalon de sesiones de dicha Casa-Pa-

Madrid 16 de Setiembre de 1875.=El 
*p»tado Secretario , Antonio Martin 

«le condiciones bajo las que se saca á 
Pírica subasta el arrendamiento del Dia-
"•ofaaí de Avisos de Madrid. 

* El tiempo de duración del contra-
P̂ ncipiará á contarse desde el dia en 

J •« rematante se haga cargo del pe-
JT*̂ 0» y será de cuatro años, proroga-
P por dos más si conviene á ambas 

, / El contratista al hacerse cargo 
'i J^Wico será obligado á recaudar y 

entrega en la Diputación de las 
jT^ades que resulten pendientes de 
i. como devengadas por servicios he-

^ m a T n t ° c l ^ e M o e n ( l n c e l diario 
Y % ¿ ? 0 p o r administración. Los eusc-
¡¿^oecientes al periódico, libros de 
taj-' f listas de suscriciones, re
tí^,.' ' c*> ^ á n entregados alcontra-
W i J , 0 1 1 en>pleado de la Diputación 

V0!'1" inventario. 
f̂erirví- a 4 r Q , n i s t r a c i o u y contabilidad 

^ í D ^ l l e v a r j i con la mayor cla-
* c ^ 0 1 8 ' 0 1 1 ^'tan a l corriente, que 

é¡7 m . o m e n t o P u c d a bacerse 
l a Diputación; para lo cual se 

reserva la más eficaz inspección y el de
recho de imponer, previo expediente, mul
tas que no excederán en ningún caso de 
500 pesetas por la infracción de esta 
cláusula. 

4. t t El Diario oficial de Avisos de 
Madrid se publicará esmeradamente iui -
preso en buen papol del tamaño que ac
tualmente tiene, ú otro mayor si convi
niese al contratista, y llevando siempre 
á la cabeza el escudo heráldico de la pro
vincia y el título que se le da en la pre
sente cláusula. 

5 / Además de los anuncios, podrá 
publicar noticias sueltas de interés ge
neral, revistas y demás artículos que no 
sean de carácter político determinado y 
que no estén en contradicción con la mo
ral y con los principios de la legislación 
que rija. El precio de suscricion no podrá 
exceder do 2 pesetas 50 céntimos. La ta
rifa de anuncios podrá establecerla á vo
luntad el arreudatario, excepto cu cuanto 
á los oficiales de inserción obligada por 
mandato judicial, cuyo precio no podrá 
exceder de 2 rs. línea. 

6.' La Diputación excitará á las Auto
ridades y dopendeucias del Estado á que 
remitan los anuncios oficiales á la redac
ción del Diario antes de las tres de la 
tarde del dia anterior al en que deban 
publicarse si hau de ser insertos con pre
ferencia á los particulares. Se exceptúa 
el caso de que por las Autoridades mi
litar ó civil ó por esta Corporación se le 
ordene la inserción de algún documento 
que interese al. servicio del Estado ó do la 
provincia, que lo insertará á cualquier 
hora del dia ó de la noche. 

7.' Se insertarán gratuitamente y 
hasta tres veces, cuando .así se prevenga 
por las Autoridades ó corporaciones, los 
anuncios oficiales siguientes: bandos y 
disposiciones gubernativas de las Autori
dades superiores civiles ó militares; los de 
las Direcciones generales de los ramos de 
Administración civil y militar; las citacio
nes de losTribunales de justicia encausas 
de oficio y pleitos de pobre, sin perjuicio 
de reintegro cuando proceda con arreglo 
á las leyes: los anuncios de la Dirección 
general de Beneficencia, Administración 
económica de ia provincia, Diputación 
provincial y Ayuntamiento de Madrid 
en cuanto se refieran á la Beneficencia 
de esta capital. 

8.' El Diario publicará extractos de 
las sesiones de la Diputación y del Ayun
tamiento de Madrid que á este fin se le 
remitan, así como .cuantos sueltos le re
mita aquella en volantes sellados, que 

conservará el contratista para los fines á 
qus haya lugar. 

9." El arrendatario remitirá diaria
mente el periódico sin exigir por ello re
tribución alguna: 

1.° Al Gobierno civil de la provincia, 
un ejemplar. 

2.?* A la Biblioteca Nacional, otro. 
3.° Al Capitán general, otro. 
4.° Al Gobierno militar, otro. 
5.° A la Secretaría de la Diputación 

provincial, cuatro. 
6.° Uno á cada Diputado provincial 

en su domicilio. 
7.° Otro á cada establecimiento Hos

picio, Inclusa y hospitales Proviucial y 
de San Juan de Dios. 

8.° Diez ejemplares al Juez Decano 
de esta capital. 

10. La Diputación provincial apoyará 
y patrocinará aute los Centros oficiales 
todas las pretensiones razonables del ar
rendatario que tengan por objeto aumen
tar la importancia ó los rendimientos del 
Diario. Así bien se reserva pl derecho do 
rescindir el contrato, previa instrucción 
de expediente, en el caso de que por aban
dono ó mala dirección desmereciese uo-
tábleuieuteel periódico, perdiéndola fian
za y quedando responsable á los daños y 
perjuicios que ocasionase hasta celebrar 
nueva subasta en la que al menos se cu
bra el tipo marcado. 

11.. La subasta tendrá lugar el dia 4 
de Octubre próximo, á las tres déla tarde, 
en la Casa-Palacio de la Diputación, ante 
su Sr. Presidente ó persona en quien se 
digne delegar. 

12. Para tomar parte en la subasta 
es necesario haber depositado en la Caja 
general de Depósitos ó en el Banco do 
España la cantidad de 2.000 pesetas eü 
metálico, papel del Estado al tipo de co
tización ó de la provincia por todo su 
valor, cuyo resguardo definitivo se acom
pañará á la proposición. 

13. El precio anual del arrendamien
to será el que quede fijado en la subasta, 
no admitiéndose proposición que no cubra 
el tipo de 34.500 pesetas que como base 
se establece. 

14. Las proposiciones se harán con 
estricta sujeción al modelo que sigue á 
este pliego, acompañando el resguardo 
de que habla la condición 12 y la cédula 
personal, en pliego cerrado y rubricado 
en su exterior por el firmante de la pro
posición. 

15. Se adjudicará el remate á la pro
posición más ventajosa siempre que cu
bra el tipo prefijado, y si hay dos iguales, 

I se abrirá licitación oral por el tiempo que 
el Sr. Presidente fije entre los firmantes 
de las mismas, siendo preferido aquel 
que ofrezca mayor cantidad. 

16. Terminada la subasta se devol
verán á los licitadoros los respectivos res
guardos de depósito que acompañarán á 
su proposición, excepto el del rematante, 
que quedará unido al expediente hasta 
que constituya la fianza y otorgue la es
critura. 

17. La adjudicación del remate no 
surtirá efecto hasta que haya obtenido la 
aprobación definitiva de la Diputación. 

18. Dentro de los ocho dias siguentes 
al eu que le sea comunicada la aproba
ción del remate, el rematante constituirá 
la lianza definitiva) que consistmi-«mi el 

|*l20 por 100 de una anualidad, en la misma 
forma del depósito provisional, y otorga
rá la escritura aute el Notario que haya 
autorizado la subasta. 

19. Si el rematante no cumpliese con 
este requisito, se entenderá rescindido el 
contrato y que renuncia todo derecho al 
depósito provisional yasume la responsa
bilidad de los perjuicios que ocasione. 

20. El pago de la cantidad en que 
quede adjudicado el remate se verificará 
en la Depositaría de fondos provinciales 
en dinero metálico y por mensualidades-
adelantabas en los 10 primeros dias deL 
mes á que corresponda. 

21. Caso de infracción de la condición 
anterior, se hará efectiva la mensualidad, 
de la fianza con las formalidades debidas, 
y el arrendatario la completará en las 48 
horas siguientes al requerimiento que se 
le haga. Si no lo verificase, adquiere la 
Diputación el derecho de rescindir de 
plano el contrato con pérdida de aquella 
é indemnización de perjuicios por el tiem -
po que reste de compromiso obligatorio-

22. Si el arrendatario pidiese rescisión 
del contrato antes de fiualizar el tiempo-
obligatorio del arrendamiento, se entiende* 
por este solo hecho que renuncia la fian
za en favor de la provincia, pudiéndosehv 
impouer además la responsabilidad de los. 
perjuicios sucesivos. 

23. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura y personal para los efectos civi
les, respondiendo por consiguiente á su 
seguridad no sólo la fianza, sino también 
los bienes, rentas y derechos presentes 
y futuros del arrendatario. 

24. Terminado el arrendamiento se, 
entregará por el arrendatario el periódi
co, su Administración y contabilidad en 
la misma forma que los haya recibido. 

25. En cuanto no esté previsto en 
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este pliego y sea aplicable, se someterá 
la subasta y el contrato (pie origine á lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1S.V2 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

26. No se tomaran en consideración 
las proposiciones presentadas por me
nores ó incapacitados con arreglo a la 
ley. 

•27. L o s - : i s t o s de n m i a t r . escritura, 
copias y demás serán do cuenta del re
matante. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita calle de , 

núm , cuarto , enterado del anun
cio y pliego de condiciones sacando á pú
blica subasta el arrendamiento del Diario 
oficial de Avisos de Madrixl por cuatro 
años, se compromete á tomarlo en arren
damiento con estricta sujeción al pliego 
indicado y en precio anual de (el pre
cio en letra, así como el número de años) 
pesetas. 

(Fecha y firma del propouente.) 
Madrid 25 de Agosto de 1875.=El 

Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Alvarcz.=Por el Secretario, J. Muguiro. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Gobernación.—Negociado 4.° 
Quintas.—Rectificación. 

En el art. 10 de la circular de la 
Comisión provincial fecha 7 del corrien
te, línea 7. a del mismo, donde dice, «12 
del actual,» léase «12 del próximo pasado 
mes de Agosto.» 

Madrid 27 de Setiembre do 1875.= 
Por acuerdo de la Comisiou provincial, 
el Secretario interino, C. Pozzi. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Estadística.—Circ ular. 

Por Real decreto fecha 31 d e Julio úl
timo, expedido por cond.ucto del Ministe
rio de la Gobernación é inserto en la Ga
ceta correspondiente al 1.° de Agosto, se 
dispuso que el dia 20 del mismo mes se 
procediera en todos los pueblos de la Pe
nínsula til empadronamiento quinquenal 
que prefija el art. 17 de la ley municipal 
•de 20 de Agosto de 1870,*cst:jbUn;iéndose 
#en el art. 10 del citado decreta ¡ • las 
operaciones generales quedarían termi
nadas el último dia de Agosto, de suerte 
que el 1.° de Setiembre actual empezara 
á correr el plazo á que se refiere el pár
rafo 2.° del art. 19 de la expresada ley; 
-es decir, que durante los primeros 15 
dias los Ayuntamientos habían de recibir 
las reclamaciones que cualquier residen
te en el término hiciese contra el empa

dronamiento, resolviendo acerca de ellas 
*cn los 15 restantes. 

En su vista, y teniendo en cuenta que 
con arreglo al art. 20 de la mencionada 
ley, procede recurso de alzada ante esta 
Comisión provincial contra las indicadas 
decisiones de los Ayuntamientos cuando 
no hubiere conformidad en las partes in
teresadas, ha acordado la misma Comi
sión, con el fin deque el padrón tenga la 
fuerza y eficacia que le atribuye el ar
tículo 21 haciéndose constar el cumpli
miento do todas las formalidades legales, 
dirigirse por medio de esta circular á los 
Alcaldes de la provincia, encargándoles 
muy especialmente la observancia de las 
disposiciones siguientes: 

1 D o n d e haya, habido reclamaciones 
contra el empadronamiento, se notifica
rán por escrito y en debida forma á las 

partes interesadas las resoluciones acor- 1 

dadas por los Ayuntamientos sobre el 
particular. 

2 / Terminados todos los plazos fija
dos en la ley con aplicación del mencio
nado Real decreto, remitirán los Alcaldes 
á esta Comisión, con los antecedentes ne-' 
cesarios y su informe, los recursos de 
alzada contra las decisiones de los Ayun
tamientos que se hayan interpuesto den
tro de los tres dias siguientes á la notifi
cación. 

3 . a De todos modos remitirán los Al
caldes las oportunas certificaciones visa
das por su autoridad y expedidas por los 
Secretarios de los Ayuntamientos, en que 
se haga constar haberse publicado las 
listas con arreglo al art. 18 de la ley, y 
si se han presentado ó no reclamaciones 
dentro del término del párrafo 2.° del 
artículo 19. 

Además, y con el fin de reunir los da
tos 'estadísticos convenientes, se servirán 
remitir los Alcaldes á esta Corporación 
provincial inmediatamente que terminen 
todos los plazos y quede ultimado el em
padronamiento, el oportuno resumen de 
su resultado, llenando al efecto los estados 
impresos que recibirán á su tiempo: estos 
estados, que son siete y se hallan compren
didos en dos hojas, subdividen el censo de 
población haciendo las debidas clasifica
ciones, y se encarga á los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento tengan muy 
en cuenta para llenarlos las advertencias 
y aclaraciones que contienen las indica
das hojas. 

La Comisiou provincial confía en que 
los Alcaldes, dando una prueba más do 
su reconocido celo, cumplirán con acierto 
y exactitud lo dispuesto en esta circular. 

Madrid 27 de Setiembre de 1875.=El 
Vicepresidente, Marque1* de Retortillo.= 
El Secretario, Camilo Pozzi Gcnton. 

D. Camilo Pozzi Gcnton, Secretario de 
la Comisión provincial de Madrid. 
Certifico que eu la sesión celebrada 

en 21 del actual con objeto de dar cum
plimiento á lo prevenido en las Reales ór
denes de 17 de Setiembre de 1848 y j& 
de Marzo de 1850, se acordó que los pre
cios á que deben abonarse á los pueblos 
de esta provincia los suministros hechos 
á las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Agosto último, son los 
siguientes: ración dê  pan, 27 céntimos 
de peseta; fanega de cebada, 6 pesetas 
95 céntimos de peseta; arroba de paja, 
54 céntimos de peseta; arroba de aceité-, 
14 pesetas y 50 céntimos de peseta: ar
roba de carbón, una peseta 48 céntimos 
de peseta; arroba de leña, 43 céntimos 
de peseta; kilo de carne, 98 céntimos de 
peseta; litro de vino, 26 céntimos de pe
seta. 

Y para que couste, do conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, visada por el Excmo. Sr. Vi
cepresidente, en Madrid á 30 de Setiem
bre de 1875.=V.° B.°=Retortillo. =Ca-
milo Pozzi Genton. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Ignorándose el domicilio que tienen 
en esta corte Doña Xicolasa Ansola y 
Doña Jacinta Zambrano, se les cita por 
el presente á fin de que en el término de 
15 dias, contados desde el de la fecha de 
la inserción de este anuncio, se personen 
en la Sección de Propiedades de esta Ad

ministración económica, en los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana has
ta las cuatro de la tarde, con objeto de 
enterarse de un asunto que las interesa; 
advirtiendo que de no verificarlo las pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1875.=El 
Jefe económico, P. I. Amadeo Valls. 

Sección de Propiedades.—Circv. lar. 
Habiéndose terminado el primer tri

mestre del corriente año económico de 
1875 á 1876, y habiéndose fijado debida
mente la atención en el servicio del 20 
por 100 de propios que al Estado corres
ponde; y como quiera que por causas 
que se desconocen, han dejado de remitir 
la mayor parte de los Ayuntamientos de 
que se compone la provincia de mi cargo 
las certificaciones trimestrales preveni
das, he creido conveniente, antes de 
emplear la acción ejecutiva, excitar á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia que se 
hallen en descubierto por tal concepto, 
para que en el improrogable plazo de. 10 
dias satisfagan el envío de los menciona
dos documentos; en la inteligencia que 
espirado dicho plazo, y por más sensible 
que sea, tendré necesidad de apelar á las 
medidas conminativas para conseguirlo. 

Madrid 1.° de Octubre de 1875.= 
P. S., Amadeo Valls. 

Ignorándose el actual domicilio de 
D. Victoriano Mazas, Agente que fué de 
la Delegación del Banco de España para 
la recaudación de contribuciones en la 
provincia de Segovia, se le cita por medio 
del presente edicto para que dentro del 
término de ocho dias so sirva personar
se en esta Administración, Negociado de 
Alcances, con objeta de enterarle de un 
asunto que le concierne; en la inteligen
cia que de no verificarlo en el plazo mar
cado le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Setiembre de 1875.=K1 
Jefe económico, P. S., Amadeo Valls. 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
16 de Agosto último, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 5.° de la carretera 
de segundo orden de las Palmas á Guía, 
comprendido cutre Arucas y el Mesón 
de los Bañaderos, y cuyo presupuesto 
de contrata es de 177.119 pesetas 9 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da cu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Canarias ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en a m 
bos punto de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarsc previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 9.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bieu en efectos de la 

Deuda pública al tipo q u e l ea P 8 t á 

nado por las respectivas disp 0 siCj 0 ^ 
gentes, y en los que no lo t u v i e r ^ * ^ 
su cotización en la Bolsa el dia^íj* 
al fijado para la subasta: debiendo 
pañarse á cada pliego el documeaj0** 
acredite haber realizado el depfei^*1* 
modo que previene la referida instruccí*' 

En el caso de que resulten doaju?' 
proposiciones iguales se celebrará! ir* 
camente entre sus autores, una s e g ^ 
licitación abierta en los términos 
critos por la citada instrucción; sie&fou 
primera mejora por lo menos de l.Qty.. 
setas, quedaudo las demás á voW~« 
los licitadores siempre que 
100 pesetas. 

Madrid 28 de Setiembre de l 8 r 
Director general, Víctor Cardenal.0'**1 

Modelo de proposición. 
D. N. N.¿ vecino de , e n t e ^ 

del anuncio publicado con fecha 2 8 ^ ^ 
tiembre último, y de las condicione, 
quisitos que se exigen para la adiada 
cion en pública subasta de las DbraT^ 
trozo 5.° de la carretera de segundofln£ 
de las Palmas á Guía, comprendido eat* 
Arucas y el Mesón de los Bañaderos, * 
compromete á tomar á su cargo la C O M . 
truccion de las mismas, con estricta soie-
cion á los expresados requisitos y con¿ 
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ,id. 
mitieudo ó mejorando lisa y llanamen» 
el tipo fijado; pero advirtiendo que * i i 
desechada toda propuesta en que no * 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en ktn, 
por laque se compromete el proponentei 
la ejecución de las obras 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además dtü» 
facultativas correspondientes y de las ji-
neralcs aprobadas por Real decreto del* 
de Julio de 1801, han de regir en lace*» 
trata de las obras del trozo 5.* de lá aeh 
retera de segundo orden de las Taüa» i 
Guia, comprendido entre Arucas y el Me
són de los Bañaderos. 

1. a Para el otorgamiento de laescri» 
tura de contrata se consignará con* 
fianza en Madrid, en la Caja general df 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad» 
que se hubiese adjudicado el remate, «a 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté asignado por 1* 
respectivas disposiciones vigentes J r 3 

los que no le tuvieren al de su comacua 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya flan* 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsaWj* 
dad con arreglo á la segunda de 
condiciones. Los contratistas que bat** 
sen licitado en una capital de P w ' " ? 7 
podrán consignar la fianza en la Aon^ 
nistraciou económica correspondiente, 
así conviene á sus intereses, en Ijm 
de la autorización concedida por o 
de 17 de Junio de 1870. . .. 

2 . a No se devolverá la ñm*J*¿0 
tratista hasta que se apruebe la i * * F ^ 
y liquidación definitiva y J u 5 t l f i ( l " f j 0 5 x 
satisfecho la indemnización ú e

 y ¿ 
perjuicios que corren por su cu ^ 
importe total de la contribución 
sidio. Los gastos materiales « 
teo general serán de cuenta 

tista. . . i contra^4* 
3 . a Será obligación aci ^asr 

otorgar en Madrid la ^ ^ ¿ c * * 
trata en el término de 30 
desde aquella fecha, ^ ° * ^ t**£ 
dida del depósito q « J > ^ , V * 
parte cu la subasta, C U 1 



•¿tartos que no hayan licitado en 
i*¡j¿a P o d r a n ? s c g n u I a Ó r d e n c i t a d a 

J^ondicion anterior, otorgar la cs-
f ra en la capital de la provincia don-

remate haya tenido efecto, ante el 
*^_jodel Gobierno de la misma. 

ge dará principio á la construc-
,]e l3S o o r a s ( l e n t r 0 del ormino de 30 
<lue t , m P e z a r á a contarse desde la 

ÍJTia fecha de la aprobación del remate, 
J^oJo darlas terminadas en el plazo 

Modelo de proposición. 

1). N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de Se
tiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica-
ciod en pública subasta de las obras del 
trozo cuarto de la carretera de tercer orden 
de Ocaña á Santa Cruz ¿le la Zarza, se 
compromete A tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su-

x ^ O ^ ; ^ o r t e ¿ e i a s o D ras ejecu- jecion á los expresados requisitos y con-
^jtrai is ta^^ ^ ̂  r e s u | t e ¿ e i a s d j c i o n c S ) por la cantidad de 
^ ^ones expedidas por el Ingeniero, ^ q U Í \ a proposición que se haga, ad
vine* 0 1 ^ g e r e f i e r c i a Con- miticndo ó mejorando lisa y llanamente 
^^vuieote . Su abono se liará en me- e \ t \ ^ 0 fijado; pero advirtieudo que será 

J r t t t 8 , f descuento alguuo, por la Caja {|esochada toda propuesta en que no se 
'» ^iuistracion económica de Ca- exprese determinadamente la cant 

i , jos año-
• , <e acreditará mensualmente al 

- - . . . . 

ex presados requisitos y condicione?, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
él tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y cuntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Judiciales. 

Universidad Central. 

sigu» 

o sin 

¿f 1* 
j>r¡3S' 
, . El contratista, si lo estima con-

-diente, p°(h"á desarrollar los trabajos 
mayor escala que la necesaria para 

¿catar jas ohras en el tiempo prefijado. 
argo, no tendrá derecho á que se 

u abone en un año económico, mayor 
ggn que la que corresponda á prorata, 
wjienilo en cuenta la cantidad en que se 
-oateel servicio y el plazo de ejecución, 
fojo virtud, los derechos que el art. 39 
fcte condiciones generales concede al 
(oatratista no se-aplicarán partiendo 
0fi base de la fecha de las certificacio-
5», sino de la época en que deban reali-
sse los pagos. 

Madrid 28 de Setiembre de 1875.=E1 
c ^ - ü c r a l . Víctor Cardonal. 

fia virtud délo dispuesto por orden 
fcSdel mes actual, esta Dirección ge
mí ha señalado el dia *29 del próximo 

¡de.Octubre, á la una de su tarde, para 
Mendicación en pública subasta de las 
ku nuevas del trozo cuarto de la car
ia de tercer órden de Ocaña á Santa 
Crode la Zarza, por su presupuesto de 
•bata de 144.(312 pesetas 47 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
* prevenidos por la instrucción de 18 
Warcodo 1852, en Madrid ante la Di
cción general de Obras públicas, situa-
*« el local que ocupa el Ministerio de 
""«ato, y en Toledo ante el Goberna
r l a provincia; hallándose en ambos 
Pto de manifiesto, para conocimiento 
"jWilico, el presupuesto, condiciones 
«r*»s correspondientes. 

proposiciones se presentarán en 
cerrados, arreglándose exacta-

«d adjunto modelo, y la cantidad 
le consignarse previamente como 

*• * * Vftlt\A 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente' á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Kn virtud de lo dispuesto por órden de 
28 del mes actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 29 del próximo mes de 
Octubre, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
nuevas de la carretera de tercer órden de 
Almodóvar del Campo á Pucrtollano, por 
su presupuesto do contrata de 90.535 pe
setas 74 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
^larzo de 1852, cu Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Ciudad-Real ante el tíobcr-
nadorde la provincia; liallándoseen ambos, 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en' 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y 4a cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 4.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

0 — . « ^ j j i v v i í i u i u . j i e como En el caso de que resulten dos ó más 
v ^ Í ! e

P " r - a t 0 m a r p a r t e e u e s t a s u l ) a s " P r o P o s í c i o n e s ¡guales se celebrará, úni-
^ '.o00 pesetas en dinero ó ac- camente entre sus autores, una segunda 
r1

 iJenda ̂ l"1.1?08* ó bien en efectos de licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instruccion^siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 28 de Setiembre de 1875.= 
El Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N".. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en púbica subasta de las obras de 
la carretera de tercer órden do Almodó
var del Campo á Pucrtollano, se compro-

I mete á tomar á su cargo la construcción 
} de las mismas., con estricta sujeción á los 
• 

J**<la pública al tipo que les está 
*̂ *do por las respectivas disposiciones 
J**» y en los que no lo tuvieren al 

* Racionen la Bolsa el diaante-
L**Vlo para la subasta; debiendo 
^ Fiarse á cada pliego el documento 
^ v*edite haber realizado el depósito 
% } ¡ ^ Û c previene la referida ins-

Lj^caso de que resulten dos ó más 
iguales se celebrará, úni-

una segunda Í ^ T l ^ r T 8 a u t ü r e s , 
1 en los términos pres-ifc: ̂  la c*t. w<" t u t J i U U O S pres-

IC^iueio* i n s t n i c c i o n ; siendo 
C ; WanT Pi° r 1 0 m e n o s d e l M 

C Ü c i t ador^ a S , l e m a s a Juntad 
fc*tas

 S l e m P r e <l u e no bajen 

Secretarla genera l.—Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en la Real 

orden de 4 de Mayo último fijando de 
nuevo los términos de redacción de la 
regla 20 de la de 10 de Agosto de 1858, 
los Maestros y Maestras que sirvan en 
propiedad Escuelas de igual clase y do 
la misma ó superior dotación á la que 
aspiren, pueden solicitar su traslación por 
concurso á las que resultan vacantes en 
los pueblos que á coutinuacion se expre
san: 

PROVINCIA D E MADRID. 

Escuelas de niños. 
Las de Guadalix y Valdilecha, dota

das con el sueldo anual de 825 pesetas 
cada una. 

La de Patones, con el de 450. 
La de Somosierra, con el de 401. 

PROVINCIA D E CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 
Lado Argamasilla de Alba, dotada 

con el sueldo anual de 825 pesetas. 
La de Car rizosa, con el de fY2h. 

PROVINCIA D E CUENCA. 

Escuela de niños. 
La de Torrejoncillo del Rey, d ó t a l a 

con el sueldo anual de 825 pesetas. 
PROVINCIA D E SKÜOVIA. 

Escuela de niños. 
La de Calabazas, dotada con el suel

do anual de 400 pesetas. 
Escuela. de niñas. 

La plaza de Auxilar de la do Cuéllar, 
dotada con el de 375 pesetas. 

PROVINCIA D E GUADAL AJARA. 

Escuelas de niñas. 
La de Brihuega, dotada con el sueldo 

anual de 733 pesetas 25 céntimos. 
La de Chiloeches, con el de 550. 
La de Coreóles, con el de 416 ;50. 

PROVINCIA D E TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La de Lillo, dotada con el sueldo 

anual de 1.100 pesetas. 
La de Escalona, con el de 825. 

Escuela de niñas. 
La de Navamorcuende, dotada con el 

sueldo auual de 550 pesetas. 
Los aspirantes presentarán ó remiti

rán sus solicitudes documentadas á la 
Junta de Instrucción pública de la pro
vincia á que corresponda la vacante, en 
el preciso término de 15 dias, á contar 
desde el en que se publique este anun -
ció en el respectivo Boletín oficial de la 
misma. 

Lo que de órden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los Maestros que aspiren por trasla
ción á las vacantes que so auuncian por 
este edicto. 

Madrid 1.° de Octubre de 1875.=E1 
Secretario general, Fernando Mellado. 

JUZGADOS CE PRIMERA INSTANCIA 

Eftuenarlsf :• 
En virtud de providencia del Sr. Don. 

Baldomcro Blanco y Florez, Juez de pri
mera instancia del distrito «le Buenavis-
ta de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano, se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á la heren
cia de Doña Teresa de Céspedes y Céspe
des, natural de esta villa, que falleció 
abintestato en esta corte el dia 23 de 
Mayo de 1872 en estado de soltera, para 
que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicaciou de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á dedu
cirlo en forma; debiendo advertir que tie
ne solicitada la declaración do heredero 
su padre D. Romualdo de Céspedes. 

Madrid 29 de Setiembre de 1875.= 
Francisco Fernandez de la Torre. 

63 -34 
C o n g r e g o . 

m 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano que BOSCtibé-,* 
se cita, llama y emplaza á Ramón Blan-
deiro Rey, uatural de San Martin de Cer-
dido, provincia de la Coruña, hijo de An
tonio y Vicenta, soltero, tratante en jo
yería, y do 38 años de edad, fugado del 
presidio do Alcalá de Henares, para que 
en el término de ocho dias se presente 
en este Juzgado, sito en las Salesas, á 
responder á los cargos que le resultan e:i 
causa que se le sigue por estafa; apercibi
do que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

A la vez se encarga á las Autoridades 
civiles y militares 6 individuos <lc la po
licía judicial que en caso do ser habido lo 
pongan á disposición de este dicho Juz
gado. 

Madrid 24 de Setiembre do 1875.= 
V/ B.°=Castillejo.=El Escribano, Je
rónimo Montesino. 

U n l v e m l d u d . 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia dol Sr. D. Luis Rubio y Qadéná, 
Juez de primera instancia del di-trito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita, llama y ' 
emplaza á las personas que el domingo 15 
de Agosto último pasasen por la carre
tera de Francia y sitio más acá de la 
glorieta de Quevcdo viniendo al centro 
de la población, á cosa de las diez de la 
noche, y presenciasen que un hombre 
pegase á otro uu palo en la cabeza y que 
este cayese en el suelo herido, para que 
en el término de seis dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que me hallo instruyendo con 
motivo de las lesiones sufridas por Julián 
Alvarez. 

Madrid 20 de Setiembre de 1875 = 
V.° B/=E1 Juez, Rubio y Cadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

Ch inchón* 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Cabeza, Juez de primera 
instancia del partido de Chinchón, re
frendada por mí el Escribano, en los autos 
de concurso voluntario de D. Bernardino 
de Aparicio, se cita á junta general á to
dos los acreedores al citado concurso, que 

j tendrá lugar el dia 29 de Octubre próxi-
1 mo, á las once de su mañana, en la au-



Sábado 2 de Octubre de 1875. 

diencia del Juzgado, para el examen de 
los créditos presentados en el menciona
do concurso, en conformidad á lo preve
nido en el art. 573 de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Chinchón 24 de Setiemhre de 1875.= 
\Y B.°=El Juez de primera instancia, 
.1 (ionzalcz Cabeza.=José Novo . 

T a r r a g o n a . 

Dr. D. Luis do Miguel, Juez de este par
tido. 
Por la presente requisitoria, y como 

comprendidos en el núm. 1.° del art. 129 
do la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, se encarga á todas las Autori
dades y funcionarios de policía judicial 
procedan á la busca, captura y conduc
ción con la debida seguridad á la cárcel de 
este partidoádisposición do este Juzgado 

gas Valiente Sánchez, á fin deextin-
guir la condona que le ha sido impuesta 
encausa sobre infidelidad déla custodiado 
presos, y á la busca de César Valiente 
Fuentes, á quien se requiera para que pa
gue la multa de 170 pesetas á que se le 
condenó, y de no satisfacerla en el acto 
proceder también á su captura y conduc
ción á disposición de este Juzgado, igno
rándose el paradero do uno y otro, cuyas 
señas se expresan á contiuuaciou; previ
niéndoles so presenten en este Juzgado 
dentro del término de 15 dias, bajo aper
cibimiento de que en otro caso se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Tarragona á 24 de Setiem
bre de 1875.=Luis de Miguel.=Antonio 
María de (fabaldá. 

Sujetos que se citan. 
Jesús Valiente Sánchez, Comandante 

que fué del penal de esta plaza, de edad 
56 años, natural de Valdepeñas, de donde 
fué vecino, así que de esta ciudad, viudo, 
de estatura bajo, delgado, cara larga, 
color pálido, pelo negro, 0J03 castaño 
obscuros, barba poblada, con bigote y 
perilla. 

César Valiente Fuentes, de edad 16 
años, soltero, capataz ayudante acciden
tal que fué de dicho penal, natural do 
Madrid, de donde fué vecino, y también de 
esta ciudad, de estatura regular, delga
do, polo y ojos castaños, nariz y boca re
gular, cara redonda y color sauo; ambos 
estaban domiciliados últimamente en Ma
drid, calle de la Justa, uúm. 7, principal. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid . 
Extractos de los acuerdos tomados por el 

Excmo. Ayuntamiento de esta capital en 
las sesiones públicas que ha celebrado en el 
mes de Agosto último. 

Sesión ordinaria del dia 4. 
Quedando enterado con satisfacción de 

la Real orden y comunicación de la Direc
ción de Caballería dando las gracias 
á S. E. por el donativo hecho á las fami
lias de los lanceros del Rey muertos en 
la batalla do Treviño, y á los heridos en 
la misma, con fondos de la suscricion 
abierta para los inutilizados en campaña. 

Acordando la adquisición de 100.000 
pliegos de papel de oficio para la forma
ción del empadronamiento general del 
vecindario, prescrita por Real decreto de 
31 de Julio último, cargándose el gasto 
.al capítulo de Imprevistos. 

ídem se anuncie nuevamente la subas

ta de las obras para la explanación de las 
Calles que rodean el mercado de la plaza 
de los Mostenses. 

Idemquc la exacciondel medio por 100 
por sello y timbre municipal no es ex
tensiva á las cantidades que por cualquier 
concepto se hubiesen de abonar con car
go al presupuesto adicional. 

ídem el establecimiento de aceras 
delante do las casas del Paseo de Reco
letos, abonándose su importe en una an
chura de tres pies por los propietarios, y 
por el Ayuntamiento solamente el encin
tado de adoquin. 

ídem la venta en conjunto del calle
jón de San Lázaro á varios propietarios 
colindantes con dicha vía pública. 

ídem el nuevo arrendamiento por 
tiempo de seis años del piso segundo de 
la casa núm. 3 de la callo Imperial, con 
destino á la Escuela de niños núm. 5. 

Sesión ordinaria del dia 11. 

Toma de posesión de tres do los cuatro 
señores nombrados Concejales por decre
to de 3 del corriente. 

Desechando la proposición de varios 
Sres. Concejales referente á la adopción 
de determinadas medidas para evitar las 
desgracias que puede causar la raza ca
nina atacada de hidrofobia. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por S. E. en las sesiones pú
blicas de Julio último. 

Autorizando al Sr. Alcalde, como Or
denador general de pagos, para hacer la 
distribución de fondos en el presente mes 
con arreglo á las existencias. 

Aprobando en definitiva la subasta del 
muro de fachada de la calle del Aronal, 
esquina á la de las Fuentes, para el.servi
cio exclusivo de fijar anuncios pintados al 
óleo. 

Acordaudo conceder á un propietario 
derecho al abono de cierta cantidad por 
ocupación de unos terrenos de su propie
dad con motivo de la prolongación del 
Paseo de la Castellana y apertura de las 
calles de Serrano, Villamagna y su pa
ralela. 

ídem se admita á otro propietario el 
pago de los plazos que resta del solar que 
le fu.1 adjudicado de la calle de Preciados, 
números 53 y 55, con la bonificación es
tablecida. 

Acordando que se anuncie la subasta 
del arbitrio municipal de sellos para car
teles y anuncios do carácter temporal. 

Concedieudo licencia para edificar de 
nueva planta la casa núm. 21 de la calle 
de San Hermenegildo. 

Acordando se construya por Adminis
tración la alcantarilla de la calle del Mar
qués del Duero, mediante el pago por los 
propietarios de la parte que les corres
ponde. 

Aprobando con cargo al capítulo de 
Imprevistos el gasto que ocasione reponer 
la inscripción que hubo en el pedestal de 
la estatua ecuestre de Felipe III cu la 
Plaza Mayor. 

Acordando que asista por turno rigu
roso á los actos de tira de cuerdas un 
Vocal de la Comisión de Obras, asociado 
del Jefe del Negociado ó de un Oficial de 
la Secretaría. 

ídem la instalación de alumbrado eu 
la calle dd la Concordia, á fin de realizar 
después las obras necesarias para poner
la en estado de viabilidad. 

ídem, á solicitud del dueño de una 
casa de la calle de la Florida, se haga 
desaparecer el vertedero que existe en la 
misma. 

Accediendo á la próroga del contrato 
pedida por el arrendatario del estanque 
y pozo de la nieve del Parque, y de la 
chocolatería en el salón de entrada del 
mismo, por ¡guales tiempo, condicionas y 
obligaciones con que hoy lo tiene; obli
gándolo a construir el tablado que ofrece 
y á pintar todos los huecos exteriores, 
tanto del embarcadero como de los 
diques. 

Acordando se haga el ensayo de un 
nuevo sistema d'o caccrillas y alcorques 
de las regueras de los paseos, con piedra 
deMouóvar, en la calle v Plaza de la 
Lealtad. 

¡Sesión ordinaria del dia 18. 
Acordando se coloque una valla pro

visional en el viaducto de la calle de Se-
govia hasta la instalación de la baran
dilla. 

Accediendo á la solicitud de un inte
resado para que se le declarase vecino de 
esta capital. 

Aprobando el remate de los materia
les procedentes del derribo de las casillas 
y edificaciones que existían á espaldas 
del callejón de Leganitos y sitio donde 
estuvo la huerta de las Hermanas de la 
Caridad. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para que encomiende la ejecución de un 
retrato de S. M. el Rey á un artista de 
reputación, cargándose este gasto al ca
pítulo de Imprevistos. 

Acordando la adquisición de 24 ejem
plares del retrato de S. M. en fotografía 
con cargo al cap. l.°, art. 5.° del pre
supuesto. 

ídem la suscricion por un ejemplar al 
periódico Resista de la Sociedad Econó
mica Matritense. 

Concediendo á un propietario una par
cela para regularizar un solar. 

Acordando la demolición del torreón 
del edificio que ocupa el ramo de Lim
piezas, y las reparaciones propuestas por 
el Arquitecto de la Sección con cargo 
al art. 2.°, cap. 7.° del presupuesto. 

Sesión ordinaria del dia 25. 

Acordando, con motivo del incendio 
de la calle de Jesús del Valle, autoriza
ción al Sr. Alcalde para premiar á los 
dependientes que prestaron servicios im
portantes eu aquel siniestro, con cargo á 
la partida del presupuesto ó de Impre
vistos. 

Autorizaudo al Excmo. Sr. Alcalde 
para que como Ordenador general de pa
gos distribuya en el presente mes los 
correspondientes al período de amplia
ción del ejercicio de 1874 á 75 con arreglo 
al crédito autorizado y á las existencias 

Acordaudo que se saquen nuevamente 
á subasta los desmontes y explanación 
de las calles que rodean el mercado de 
los Mostenses, aumentando el tipo fijado 
anteriormente. 

Acordando se conteste al representan
te de la Casa Erlangcr y compañía haber 
visto el Ayuntamiento su protesta contra 
el acuerdo relevando á la expresada Casa 
de la comisión que venía desempeñando, 
y que acerca de ella nada podía acordar 
por no autorizarle la ley. 

Aprobando la subasta de las obras 
para construir un malecón en el rio Man
zanares, y que mediante á haberse obliga
do los colonos de los lavaderos que com
prende á acudir á la reparación y con
servación de las mismas, se proceda al 
otorgamiento de la escritura. 

Concediendo licencia para construir 

un lavadero con máquina de vapot 

número 85 de la ribera del M a i f t ° U 

Acordando se proceda á empe^* 1-
adoquin las tres nuevas calles del ̂  ^ 
del antiguo Pósito. 

Acordando que se camine la d i ^ . 
de la cañería que conducía las agV*°* 
la estufa de multiplicación en el c*** * 
de Guardias. *° 

Concediendo al primer Asilo de 
Bernardino una cantidad con car^ \ ^ 
que produzca la instalación de los p U c i ^ 
en la feria en concepto do alquile^ ^ 

ajones que utilizaba el ramo de 
os. 

Acordando que desde 1.° de Scii^ 
próximo las horas de oficinas sc^^ 
e de la mañana á cinco de la tarde, j 

se celebren las sesiones los lunes á las fo, 
de la misma. 

Madrid 15 de Setiembre «le l&lá.^ft 
Secretario. José Dicenta. 

os c 
sumos 

bre 
once 

Por 
nabé 
ignor 

Ai-Rauda. 

>r el presente se cita á Antonio B« 
Sampere, cuya actual residencia,] 
a, como uno do los mozos compre? 

didos en la tercera reserva del'añ,, V 
model874 con el núm. 87, á fin dequc^ 
el dia 3 de Octubre próximo, y hora^ 
las 'nueve-de la mañana, concurra á ex-
poner lo que pueda convenirle cu el act> 
de la declaración de soldados que tendré 
lugar en dicho dia, como responsable 
para cubrir el cupo de soldados y suplen
tes que puedan corresponder á esta vilk 
en la reserva de 100.000 hombros. 

Arganda y Setiembre 28 de 1875.= 
El Alcalde, Juan Sancho Granado 

L e g a n é s * 

Ignorándose el paradero del mm 
José Fairre y Casas, hijo de I). Josóyde 
Doña Josefa, natural.de Almadén,pro
vincia de Ciudad-Real, comprendido ea 
el alistamiento y sorteo do esta villa pan 
el llamamiento al servicio militar <k 
100.000 hombres, se le cita, llama y em
plaza para (pie so presente al acto dí 
declaración de soldados que ha de tewf 
lugar el dia 3 del próximo mes de Octu
bre, á las diez do su mañana; apercibida 
que de no verificar su presentación 
declarado soldado, parándole adeuiistl 
perjuicio que haya lugar. 

Leganés 27 do Setiembre de 1875.» 
El Alcalde, Juan Maroto. 

Majadifihonda. 

En el sorteo verificado el dia fie 
en este distrito municipal, ha sido coa
prendido el mozo Francisco 
rio, hijo de José y Juana, ya a , r o £j 
natural de Madrid, habiendo obtetuoo 
numero 4: al cual se cita por el pt* 
en vista de haberse ausentado oc 
población, con objeto de que el r 
3 del próximo Octubre concón» 
medido y exponer lo que p«** n i r l e e n e l a c t o d e l a d e c l a r a c ^ ^ 

dados p a » l . quinta de 1» 
bres decretada en U at *S c ^ 
cuyo acto tendrá lugar en b - ^ 
sistoriales de este pueblo, w ^ 
pió á las nueve de la mañana 
sado dia; advirtiéndole que de ^ 
recer le parará el perjuicio q 

Majadahonda 27 o 
187ó.=El Alcalde, Manuei 
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